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EXPEDIENTE: R.R.A.I./0979/2022/SICOM  
 
RECURRENTE: JATZIRY GOMEZ 

LESCAS 
 
SUJETO OBLIGADO: FISCALIA 
GENERAL DEL ESTADO DE OAXACA. 
 
COMISIONADO PONENTE: C. JOSUÉ 
SOLANA SALMORÁN. 

 

OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA; VEINTISIETE 

DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRES.  

 

Visto el expediente del Recurso de Revisión R.R.A.I./0979/2022/SICOM interpuesto 

por la parte Recurrente “JATZIRY GOMEZ LESCAS”, por inconformidad con la 

respuesta a su solicitud de información por parte del Sujeto Obligado, “FISCALIA 

GENERAL DEL ESTADO DE OAXACA”, se procede a dictar la presente 

Resolución, tomando en consideración los siguientes: 

 

R E S U L T A N D O S 

 

PRIMERO. SOLICITUD DE INFORMACIÓN. 

Con fecha tres de octubre del año dos mil veintidós, el ahora Recurrente realizó al 

Sujeto Obligado solicitud de acceso a la información pública a través del Sistema 

Electrónico Plataforma Nacional de Transparencia, misma que quedó registrada con 

número de folio 201172622000500, en la que se advierte que requirió lo siguiente:  

 
Que procedimiento siguen cuando les informan de una persona desaparecida(sic)” 

 

SEGUNDO. RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN. 

 

El Sujeto Obligado con fecha diecisiete de octubre del año dos mil veintidós da 

respuesta a la solicitud: 

 

Primeramente, en oficio VGAVS/DNOL/445472022 el Agente del Ministerio Publico 

Encargado de la Unidad de Búsqueda de Personas No localizadas de la Vicefiscalia 

General de Atención a Víctimas y a la Sociedad, informo: 

 

 

Eliminado: Nombre de la 
persona recurrente. 
Fundamento legal: art. 116 
LGTAIP y arts. 6, f. XVIII, 12, 
29, f. II, 61, 62, f. I, y 63 de la 
LTAIPBGO 
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“Por lo que respecta a esta Unidad de Búsqueda de Personas No Localizadas, se informa 

que cuando se tiene conocimiento sobre la desaparición de una persona ya sea por noticia 

criminal o denuncia hecha por un familiar o por cualquier persona, se inicia una carpeta 

de investigación y a partir de su inicio se realizan actos  de investigación sobre la probable 

comisión de un delito que puedan llevar a la búsqueda, localización o identificación de la 

persona desaparecida y el esclarecimiento de los hechos. Investigación a cargo de 

agentes estatales de investigación, quienes actúan bajo la conducción y mando del 

Agente del Ministerio Publico correspondiente, lo anterior en base a las disposiciones 

establecidas en la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, 

Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas 

Desaparecidas y No Localizadas y Protocolo Adicional para la Búsqueda de Niñas, Niños 

y Adolescentes, así como al contexto de cada desaparición”. 

 

Por su parte, mediante el oficio UEDF/468/2022 el Agente del Ministerio Publico 

Titular de la Unidad especializada de Desaparición Forzada de la Vicefiscalia 

General de Atención a Víctimas y a la Sociedad. Manifestó: 

 

Se inicia la carpeta de investigación correspondiente, se aplica el Protocolo Homologado 

para la Búsqueda de Personas Desaparecidas y No Localizadas; así también el Protocolo 

Homologado de Investigación para los  delitos de Desaparición Forzada y Desaparición 

cometida por Particulares   y para efectos de identificación, el PROTOCOLO DE 

Identificación Forense, conforme a lo establecido en la Ley General en Materia de 

Desaparición Forzada de Personas, Desaparición cometida por Particulares y del Sistema 

Nacional de Búsqueda de Personas, así como la Ley en Materia de Desaparición de 

Personas para el Estado de Oaxaca. 

 

TERCERO. INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN. 

 

Con fecha treinta y uno de octubre de dos mil veintidós, la parte recurrente interpuso 

recurso de revisión, a través de la Oficialía de Partes de este Órgano Garante de 

Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y 

Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, en el que manifestó en el rubro de razón de 

la interposición, lo siguiente: 

 

“Se manifiesta en el escrito de recurso de revisión anexo”. 

“La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la 

respuesta:/sic). 
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CUARTO. ADMISIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO. 

 

En términos de lo dispuesto por los artículos 93 fracción IV inciso d), 137 fracción 

XII, 139 fracción II, 147 y 156 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, con fecha siete de noviembre  del 

año dos mil veintidós, se emitió el Acuerdo de Admisión del recurso de revisión 

R.R.A.I./0979/2022/SICOM se notificó a las partes mediante la Plataforma Nacional 

de Transparencia con fecha diez de noviembre del año dos mil veintidós, en el que 

se ordenó integrar el expediente respectivo y se puso a disposición de las partes 

otorgándosele al Sujeto Obligado un  plazo de siete hábiles contados a partir del día 

hábil siguiente a aquel en el que surta efectos la notificación del acuerdo de 

admisión, a efecto de que se pronunciara sobre la existencia de la respuesta a la 

solicitud de información, plazo que transcurrió del día once al día veintidós de 

noviembre del año dos mil veintidós. 

 

QUINTO. ALEGATOS DEL SUJETO OBLIGADO. 

 

Con fecha veintidós de noviembre  del año dos mil veintidós, estando dentro del 

plazo otorgado; el sistema electrónico Plataforma Nacional de Transparencia, 

registró los alegatos y pruebas presentadas por el Sujeto Obligado, mediante el 

oficio número FGEO/DAJ/UT/1446/2022, signado el Director de Asuntos Jurídicos 

y Responsable de la Unidad de Transparencia de la Fiscalía General del Estado, 

encargada de la Unidad de Enlace y Acceso a la Información y Responsable de la 

Unidad de Transparencia, manifestado en su parte esencial lo siguiente alegatos: 

 

……Por lo que, una vez analizada la solicitud de información, esta unidad la turnó a 

la Vicefiscalía General de Atención a Víctimas y a la Sociedad, la cual tiene adscritas 

dos áreas especializadas que se encargan de la investigación de las personas no 

localizadas y desaparecidas, a efecto de que conforme al ámbito de su competencia, 

realizarán la búsqueda de la información, verificaran su clasificación e informaran 

lo correspondiente.  

SEGUNDO: Derivado de lo anterior se recibieron los oficios 

VGAVS/DNOL/4454/2022, de 06 de octubre del presente año, suscrito por el 

Licenciado Adán Jairo García Bautista, Agente del Ministerio Público encargado de 

la Unidad de Búsqueda de personas no localizadas de la Vicefiscalía General de 

Atención a Víctimas y a la Sociedad y el oficio UEDF/468/2022, de 11 de octubre de 

2022, suscrito por el Licenciado Marco Antonio Concha Hernández, Agente del 
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Ministerio Público, titular de la Unidad Especializada de Desaparición forzada, 

mismos que fueron notificados a la solicitante a través del oficio 

FGEO/DAJ/U.T/1293/2022, de 13 de octubre de 2022.  

TERCERO: El solicitante se inconforma y aduce como agravio lo siguiente: 

"... de la solicitud realizada no señala la información precisa y fundamentada en el 

tema de personas desaparecidas ... " 

A efecto de formular alegatos y ofrecer pruebas, se solicitó a la Vicefiscalía General 

de Atención a Víctimas y a la sociedad, remitiera un informe en el cual manifestará 

alegatos y ofreciera las pruebas que considere necesarias para que la unidad de 

transparencia pudiera dar contestación al requerimiento.  

CUARTO: Emanado de lo anterior se recibieron los oficios VGAVS/DNOL/5042/2022, 

de 18 de noviembre del presente año, suscrito por el Licenciado Adán Jairo García 

Bautista, Agente del Ministerio Público encargado de la Unidad de Búsqueda de 

personas no localizadas de la Vicefiscalía General de Atención a Víctimas y a la 

Sociedad y el oficio UEDF/520/2022, de 17 de noviembre de 2022, suscrito por el 

Licenciado Marco Antonio Concha Hernández, Agente del Ministerio Público, titular 

de la Unidad Especializada de Desaparición forzada, mediante los cuales 

manifiestan sus alegatos correspondientes.  

Por lo que en ese sentido, me permito manifestar que el agravio que aduce la 

solicitante es infundado atendiendo a que como se puede apreciar la solicitud de 

información consistió en solicitar " ... que procedimiento siguen cuando se nos 

informan de una persona desaparecida ... " sin que haya solicitado una explicación 

técnica acorde a sus intereses, pues conforme a lo dispuesto por el artículo 13 

segundo párrafo de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, las áreas de no localizados y desaparecidos, emitieron su respuesta 

fundada y motivada usando un lenguaje sencillo apto para cualquier persona, sin 

embargo y a modo de garantizar el derecho humano de acceso a la información de 

la recurrente la Unidad de no localizados emitió una respuesta más técnica al caso 

que nos ocupa y la Unidad Especializada en Desaparición Forzada reitera su 

respuesta vertida en la solicitud de información, haciendo señalamiento de la 

fundamentación utilizada.  

QUINTO: En vía de pruebas adjunto la siguiente documentación: 

• Oficio VGAVS/DNOL)S042/2022, de 18 de noviembre del presente año, suscrito por 

el licenciado Adán Jairo García Bautista, Agente del Ministerio Público encargado 

de la Unidad de Búsqueda de personas no localizadas de la Vicefiscalía General de 

Atención a Víctimas y a la Sociedad  
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•  Oficio UEDF/520/2022, de 17 de noviembre de 2022, suscrito por el Licenciado 

Marco Antonio Concha Hernández, Agente del Ministerio Público, titular de la 

Unidad Especializada de Desaparición forzada. 

 

SEXTO. ACUERDO DE VISTA.  

 

De igual forma con el escrito de manifestaciones en forma de alegatos , conforme a 

lo dispuesto por el artículo 45 del Reglamento del Recurso de Revisión de este 

Órgano, actualmente vigente, se dio vista a la parte recurrente por el plazo de tres 

días hábiles contados a partir del día hábil siguiente al de su notificación, a efecto 

que manifestará lo que a sus derechos conviniera, apercibida que una vez 

transcurrido dicho plazo, en caso de no hacer manifestación alguna se continuaría 

con el procedimiento. 

 

SÉPTIMO. CIERRE DE INSTRUCCIÓN.  

 

Mediante acuerdo de fecha treinta de noviembre de dos mil veintidós, el 

Comisionado Instructor tuvo por precluido el derecho de la parte recurrente sin que 

esta realizara manifestación alguna dentro del plazo concedido, por lo que, con 

fundamento en el artículo 147 fracciones III, V y VII de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, al no haber 

existido requerimientos, diligencias o trámites pendientes por desahogar en el 

expediente, declaró cerrado el periodo de instrucción, ordenándose elaborar el 

proyecto de Resolución correspondiente; y  

 

SEXTO. CIERRE DE INSTRUCCIÓN. 

 

Que mediante acuerdo de fecha diez de enero del dos mil veintitrés se notificó a las 

partes mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, el Cierre de Instrucción 

del Recurso de Revisión R.R.A.I./0979/2022/SICOM  lo anterior con fundamento en los 

dispuesto por los artículos 93 fracción IV inciso d, 97 fracción I, 147 fracciones II y III y 156 

de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del 

Estado de Oaxaca, mediante el acuerdo correspondiente;  transcurrido el plazo concedido 

a las partes se tuvo únicamente al sujeto obligado realizando manifestación al respecto, por 

lo procedente es cerrar el periodo de instrucción, ordenándose  elaborar el proyecto de 

resolución correspondiente. al no haber requerimiento, diligencia o prueba alguna por 

desahogar en este recurso.  



 

6 
 

 

Por ende, se procede al análisis de los hechos motivo del recurso de revisión 

presentada por el recurrente, así como de todos aquellos elementos que integran el 

presente procedimiento, por tanto: 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. COMPETENCIA. 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos: 1, 6 segundo y tercer párrafo y 

apartado A, 8, 14, 16,17 y 35 fracción V de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 19 

del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 1, 2, 3 décimo segundo y 

décimo tercer párrafo fracciones de la I a la VIII, 13, 114 apartado C de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 1, 2, 4, 94, 96, 97, 98, 

99, 150 fracciones V, VI y VII, 168 y 169 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, 1, 2, 3, 4, 93 fracción IV, inciso d), 97, 99 fracción 

I, 137, 138, 139, 140, 141, 142, 143, 144, 145, 146, 147, 148, 149, 150, 151, 152, 

153, 154, 155, 156, 157, 158, 159 y 160 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca así como los 

numerales: 1, 2, 5 fracción XXIV y 8 fracciones II, IV, V y VI del Reglamento Interno 

y 1, 5, 6, 8 fracciones I, II, III, IV, V, X y XI,  11, 12, 13, 14, 15, 16, 20, 24. 26, 27, 

28, 29, 30, 31, 32, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44 y 45 del Reglamento del 

Recurso de Revisión del Órgano Garante, ambos ordenamientos vigentes; el 

Decreto 2473, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca, 

el día uno de junio del año dos mil veintiuno y Decreto número 2582, publicado en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca, el día cuatro de septiembre 

del año dos mil veintiuno, decretos emitidos por la Sexagésima Cuarta Legislatura 

Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.; este Órgano de Acceso a 

la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen 

Gobierno es competente para efectuar las acciones necesarias tendientes a 

determinar la existencia o inexistencia de actos u omisiones que la Ley señale para 

salvaguardar el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública, la 

protección de datos personales y garantizar la observancia de las normas y 

principios de buen gobierno, en los términos que establezca la ley.  

 

SEGUNDO. LEGITIMACIÓN. 
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El Recurso de Revisión se hizo valer por la parte Recurrente, quien presentó 

solicitud de  información al Sujeto Obligado, el día tres de octubre del año dos mil 

veintidós, dentro del término de ley el sujeto obligado dio respuesta con fecha 

diecisiete de octubre del año dos mil veintidós,  en consecuencia de la contestación 

el ocurrente mediante la entrega física ante la oficialía de partes mediante la entrega 

fisca ante  la Oficialía de Partes de este Órgano Garante  interpuso medio de 

impugnación el día treinta y uno de octubre del año dos mil veintidós, por lo que 

ocurrió en tiempo y forma legal por parte legitimada para ello, conforme a lo 

establecido por el artículo 139 fracción II, de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca. 

 

TERCERO. ESTUDIO DE LAS CAUSALES DE IMPROCEDENCIA Y 

SOBRESEIMIENTO. 

 

Ahora bien, este Consejo General realiza el estudio de las causales de 

improcedencia o sobreseimiento del Recurso de Revisión, establecidas en los 

artículos 154 y 155 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, por tratarse de una cuestión de estudio 

preferente, atento a lo establecido por la Jurisprudencia II.1o. J/5, de la Octava 

época, publicada en la página 95 del Semanario Judicial de la Federación, Tomo 

VII, Mayo de 1991, que a la letra señala: 

 

“IMPROCEDENCIA, CAUSALES DE EN EL JUICIO DE AMPARO. Las 

causales de improcedencia del juicio de amparo, por ser de orden 

público deben estudiarse previamente, lo aleguen o no las partes, 

cualquiera que sea la instancia.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Así mismo, atento a lo establecido en la jurisprudencia 2a./J. 54/98, de la Novena 

época, publicada en la página 414 del Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Tomo VIII, agosto de 1998, que a la letra refiere: 

 

SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL 

DE IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que el juicio de garantías 

es improcedente y que debe sobreseerse con apoyo en los artículos 

relativos de la Ley de Amparo, el que opere, o no, alguna otra causal de 
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improcedencia, es irrelevante, porque no cambiaría el sentido de la 

resolución. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Ambos criterios jurisprudenciales de observancia general o común para todo tipo de 

procedimientos. Siendo que el examen de las causales de improcedencia del 

presente procedimiento es oficioso, esto es; deben ser estudiadas por este Órgano, 

aunque no las hagan valer las partes, por ser una cuestión de orden público y de 

estudio preferente al fondo del asunto es que del análisis realizado se tiene que en 

el presente Recurso de Revisión no se actualiza alguna de las causales de 

improcedencia o sobreseimiento previstas en los artículos 154 y 155 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de 

Oaxaca, por lo que es procedente realizar el estudio de fondo. 

 

CUARTO. ESTUDIO DEL CASO. 

 

La fijación de la Litis en el recurso de revisión en que se actúa, consiste en 

determinar si la respuesta efectuada por el sujeto obligado cumple con los 

supuestos previstos en la ley o bien le corresponde a esta Autoridad ordenar la 

entrega de la información requerida por el solicitante de acuerdo con lo establecido 

en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del 

Estado de Oaxaca. 

 

Expuesto lo anterior, con la finalidad de resolver el presente recurso, es imperativo 

citar lo establecido en los artículos 6°, apartado A, fracciones I y III de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 3°, décimo tercer párrafo, fracciones I y 

III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, que a la letra 

establecen lo siguiente:  

 

“Artículo 6. … 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así 

como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por 

cualquier medio de expresión.  

… 

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las 

entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se 

regirán por los siguientes principios y bases: 
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I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, 

órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos 

autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de 

cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos 

públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y 

municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones 

de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En 

la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de 

máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que 

derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley 

determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración 

de inexistencia de la información; 

 

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su 

utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos 

personales o a la rectificación de éstos;  

 

“Artículo 3. … 

Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, el Estado y los 

Municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los 

siguientes principios y bases: 

 

I.- Es pública toda la información en posesión de cualquier autoridad, 

entidad y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos 

autónomos del Estado, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así 

como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza 

recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y 

municipal. Sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés 

público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes; 

 

III.- Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, 

al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su 

oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos 

de excepción;  

 

Del análisis de la conducta realizada por el Sujeto Obligado y los preceptos 

constitucionales citados, así como atendiendo al alcance de los principios de 

certeza, legalidad y máxima publicidad que le impone la ley, se aprecia el 

cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia y acceso a la 

información pública, por lo que es oportuno analizar que: 
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La Carta Magna y la Constitución local, establecen las normas base que regirán el 

derecho de acceso a la información pública por parte de las y los ciudadanos, así 

como también la obligación fundamental de los diversos sujetos obligados de 

atender adecuadamente las solicitudes y remitir la información que le corresponde 

informar en el ámbito de su competencia. Es claro el mandamiento constitucional 

federal y local de informar por los sujetos obligados a los diversos solicitantes de 

aquella información tengan bajo su resguardo y corresponda por las funciones que 

realizan, es una obligación ineludible, que no queda al arbitrio de los sujetos 

obligados cumplir. 

 

Al respecto la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen 

Gobierno del Estado de Oaxaca, establece a la letra en los numerales 2 primer 

párrafo y 10, fracciones IV y XI lo siguiente: 

 

“Artículo 2. El derecho humano de acceso a la información comprende 

solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información; así como la obligación 

de los sujetos obligados de divulgar de manera proactiva, la información 

pública, las obligaciones de transparencia y en general toda aquella 

información que se considere de interés público.” 

 

“Artículo 10. Son obligaciones de los sujetos obligados en materia de acceso 

a la información, las siguientes:  

 

II. Publicar, actualizar y mantener disponible, de manera proactiva, a través de 

los medios electrónicos con que cuenten, la información a que se refiere la Ley 

General y esta Ley y toda aquella que sea de interés público;  

 

IV. Dar acceso a la información pública que les sea requerida, en los términos 

de la Ley General, esta Ley y demás disposiciones aplicables; y 

 

XI. Responder las solicitudes de acceso de información que le sean 

presentadas en términos de Ley.” 

 

De la normatividad citada anteriormente debemos entender que la obligación de 

informar por parte de los sujetos obligados debe ser de manera proactiva, es decir, 

promoverá la identificación, generación, publicación y difusión de información 
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adicional o complementaria a la establecida con carácter obligatorio por la Ley, con 

la finalidad de facilitar el acceso de la información a las y los ciudadanos. 

 

Así mismo, toda información pública deberá ser primigeniamente facilitada para su 

consulta a los diversos solicitantes, para ello deberán documentar la información de 

las actividades que realicen debiendo sistematizar, es decir, organizar 

adecuadamente la información. Como se aprecia, la obligación de informar es 

inexcusable para los sujetos obligados y trascendente en aras de una sociedad 

informada y participativa. 

 

Así mismo, se aprecia el carácter imperativo respecto de la obligación de informar 

por parte de los sujetos obligados de toda aquella información que se consideré de 

interés público, atendiendo debida y oportunamente las diversas solicitudes de 

acceso a la información que le sean remitidas por así corresponder al ámbito de su 

competencia. 

 

Los sujetos obligados deberán en todo momento cumplir el procedimiento que la ley 

establece para atender adecuadamente los requerimientos de información pública, 

lo anterior con fundamento en los numerales: 68, 71, fracción VI, 118, 126 primer 

párrafo, 128 primer párrafo, 132 primer párrafo y 136 primer párrafo de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de 

Oaxaca, que establecen lo siguiente: 

 

“Artículo 68. Todos los sujetos obligados en términos de esta Ley, contarán 

con Unidades de Transparencia, en oficinas visibles y accesibles al público.” 

 

“Artículo 71. Además de las funciones que refiere el artículo 45 de la Ley 

General, son competencia de la Unidad de Transparencia, las siguientes: 

 

VI. Recibir, dar trámite y seguimiento hasta su conclusión, a las solicitudes de 

acceso a la información o para la protección de datos personales, cumpliendo 

con las formalidades y plazos señalados en esta Ley y demás disposiciones 

aplicables;” 

 

“Artículo 118. Los sujetos obligados no podrán establecer en los 

procedimientos de acceso a la información, mayores requisitos ni plazos 

superiores a los estrictamente establecidos en la Ley General y en esta Ley, a 

efecto de garantizar que el acceso sea sencillo, pronto y expedito.” 
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“Artículo 126. Admitida la solicitud de información por el sujeto obligado, la 

Unidad de Transparencia gestionará al interior la entrega de la información y la 

turnará al área competente, los sujetos sólo estarán obligados a entregar la 

información relativa a documentos que se encuentren en sus archivos. La 

entrega de información se dará por cumplida cuando se pongan a disposición 

de la o el solicitante para consulta los documentos en el sitio donde se 

encuentren; o bien, mediante la expedición de copias simples, certificadas o 

cualquier otro medio.” 

 

“Artículo 128. La obligación de dar acceso a la información se tendrá por 

cumplida cuando la información se entregue al solicitante en medios 

electrónicos, ésta se ponga a su disposición para consulta en el sitio en que se 

encuentra, o bien mediante la expedición de copias simples o certificadas. El 

acceso a la información se dará solamente en la forma en que lo permita el 

documento de que se trate.” 

 

“Artículo 132. La respuesta a una solicitud de acceso a la información, deberá 

ser notificada al interesado en el menor tiempo posible, dicho plazo no podrá 

exceder de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 

presentación de aquella, precisando la modalidad en que será entregada la 

información, además del costo que en su caso pueda generarse.” 

 

“Artículo 136. Excepcionalmente, cuando de forma fundada y motivada, así lo 

determine el sujeto obligado a través de sus unidades administrativas, en 

aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su 

posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya 

entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas del sujeto obligado 

para cumplir con la solicitud en los plazos establecidos para dichos efectos, se 

podrán poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, 

salvo la información clasificada.” 

 

Como se observa, los sujetos obligados no podrán establecer en los procedimientos 

de acceso a la información mayores requisitos ni plazos superiores a los 

estrictamente establecidos en la Ley General y en la ley local. En este sentido es 

atribución de las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados recibir, dar 

trámite y seguimiento hasta su conclusión a las solicitudes de acceso a la 

información, es decir estas gestionarán al interior de las autoridades la atención, 

turnando a las áreas competentes para tal efecto y el cumplimento de las solicitudes, 
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debiendo realizar todas estas acciones en un lapso de tiempo específico que es de 

diez días hábiles. Siendo que cuando no pudieren remitir la información en la 

modalidad solicitada podrán justificar el cambio de la misma, de manera fundada y 

motivada para otorgar certeza de sus actuaciones al solicitante. 

 

Ahora bien, la ley local de la materia, prevé conforme al artículo 151, estudiar si la 

información solicitada no es de carácter reservada o confidencial, por lo que 

conforme a lo establecido por los artículos 54 y 61 del ordenamiento legal antes 

mencionado tenemos que: 

 

“Artículo 54. El acceso a la información pública sólo podrá ser restringido de 

manera excepcional, cuando por razones de interés público, ésta sea 

clasificada como reservada. 

 

Se clasificará como información reservada aquella que: 

 

I. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona;  

II. Comprometa la seguridad pública estatal o municipal;  

III. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones 

internacionales;  

IV. Se entregue al Estado mexicano expresamente con ese carácter o el de 

confidencial por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando 

se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa 

humanidad de conformidad con el derecho internacional;  

V. Dañe la estabilidad económica y financiera del Estado y Municipios;  

VI. Obstruya las actividades de prevención o persecución de los delitos;  

VII. Obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al 

cumplimiento de las Leyes;  

VIII. Afecte la recaudación de las contribuciones;  

IX. Contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen 

parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea 

adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada. Se considera 

que se ha adoptado la decisión definitiva cuando el o los servidores públicos 

responsables de tomar la resolución resuelvan de manera concluyente una 

etapa, sea o no susceptible de ejecución;  

X. Contengan los expedientes de averiguaciones previas o carpetas de 

investigación; sin embargo, una vez que se haya determinado el ejercicio de la 

acción penal o el no ejercicio de la misma, serán susceptibles de acceso, a 

través de versiones públicas, en términos de las disposiciones aplicables;  
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XI. Contengan los expedientes judiciales o de los procedimientos 

administrativos seguidos en forma de juicio en tanto la sentencia no haya 

causado ejecutoria. Una vez que dicha resolución cause ejecutoria los 

expedientes serán públicos, salvo la información reservada o confidencial que 

pudieran contener;  

XII. Afecte los derechos del debido proceso;  

XIII. Obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los Servidores 

Públicos, en tanto no se haya dictado la resolución administrativa; y  

XIV. Por disposición expresa de una Ley tenga tal carácter, siempre que sea 

acorde con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley 

General, en esta Ley y no las contravengan; así como las previstas en 

Instrumentos Internacionales.” 

 

“Artículo 61. La información que se refiere a la vida privada y los datos 

personales es confidencial y mantendrá ese carácter de manera indefinida y 

sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, o sus representantes 

legales, y los servidores públicos que requieran conocerla para el debido 

ejercicio de sus funciones.  

Los sujetos obligados deberán tomar las medidas pertinentes para proteger la 

información que refiere a la vida privada y los datos personales de menores de 

edad que obren en sus archivos.” 

 

En este sentido, la información solicitada por la parte recurrente  

 

“Que procedimiento siguen cuando les informan de una persona desaparecida(sic)” 

 

Así mismo, resulta aplicable la tesis del Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Novena Época, Tomo XXXII, agosto de 2010, Segunda Sala, p. 463, Tesis: 

2a. LXXXVIII/2010, IUS: 164032, de rubro y texto siguientes: 

 

“INFORMACIÓN PÚBLICA. ES AQUELLA QUE SE ENCUENTRA EN 

POSESIÓN DE CUALQUIER AUTORIDAD, ENTIDAD, ÓRGANO Y 

ORGANISMO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL, SIEMPRE QUE SE 

HAYA OBTENIDO POR CAUSA DEL EJERCICIO DE FUNCIONES DE 

DERECHO PÚBLICO. Dentro de un Estado constitucional los 

representantes están al servicio de la sociedad y no ésta al servicio de 

los gobernantes, de donde se sigue la regla general consistente en que 

los poderes públicos no están autorizados para mantener secretos y 

reservas frente a los ciudadanos en el ejercicio de las funciones estatales 
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que están llamados a cumplir, salvo las excepciones previstas en la ley, 

que operan cuando la revelación de datos pueda afectar la intimidad, la 

privacidad y la seguridad de las personas. En ese tenor, información 

pública es el conjunto de datos de autoridades o particulares en posesión 

de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y 

municipal, obtenidos por causa del ejercicio de funciones de derecho 

público, considerando que en este ámbito de actuación rige la obligación 

de éstos de rendir cuentas y transparentar sus acciones frente a la 

sociedad, en términos del artículo 6o., fracción I, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los numerales 

1, 2, 4 y 6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental.”  

 

Contradicción de tesis 333/2009. Entre las sustentadas por el Tercer 

Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito y el 

Décimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito. 

11 de agosto de 2010. Cinco votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna 

Ramos. Secretario: Fernando Silva García. 

 

Resulta evidente que la respuesta otorgada por el sujeto Obligado a la petición 

enunciada en forma genérica por parte de la parte concurrente es correcta, puesto 

que se le proporcionaron todos y cada uno de los procedimientos que se siguen por 

parte del Obligado cuando tiene conocimiento de la desaparición de una persona, 

además que enuncia todos las leyes y protocolos que determinan su conducción de 

su accionar. 

Por lo que la entrega de la razón o razonamiento por parte del SUJETO OBLIGADO 

no es algo que la ley establezca como atribución, derecho o facultad; pues ello 

implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al 

constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de 

petición 

Conforme a lo anterior, es dable sostener que el recurso revisión tiene como 

finalidad reparar cualquier posible afectación al Derecho de Acceso a la Información 

Pública en términos de la sección cuarta de la LEY DE TRANSPARENCIA, 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y BUEN GOBIERNO DEL ESTADO DE 

OAXACA, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento 

o sobreseimiento; y, en su caso, ordenar la entrega de la información respecto a la 

falta de respuesta por parte del SUJETO OBLIGADO. 
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De acuerdo con el precepto legal contenido en la fracción IV del artículo 155 de la 

LEY DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y BUEN 

GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA, el recurso será sobreseído, cuando una 

vez admitido, aparezca alguna causal de improcedencia en términos de la misma 

Ley.  Se puede apreciar que el recurso de revisión hace referencia a 

manifestaciones subjetivas vertidas por el particular declaraciones que no se 

colman con la entrega de documentos, situación que conlleva a afirmar que se está 

en presencia del ejercicio del derecho de petición.  

 

Por lo que la entrega de una razón o un razonamiento por parte del SUJETO 

OBLIGADO no es algo que la ley establezca como atribución, derecho, o facultad; 

pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los 

cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía 

derecho de petición 

 

Luego entonces, es importante dejar en claro lo que debe entenderse por derecho 

de petición y por derecho de acceso a la información pública.  

 

a) El derecho de petición y de acceso a la información.  

 

Por lo que respecta a la definición de derecho de petición, el Maestro Ignacio Burgoa 

Orihuela refería: “…es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía 

Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la 

persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud 

o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter 

de simple petición administrativa, acción o recurso, etc. 

 

Por su parte, el jurisconsulto David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de 

petición como: “el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el 

poder público.  

 

Luego entonces, para diferenciar el derecho de petición al derecho de acceso a la 

información, resulta conducente señalar que el maestro José Guadalupe Robles, 

conceptualiza el derecho a la información como: “un derecho fundamental tanto de 

carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecidas en 

la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y 
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objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las 

personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego 

influir en la vida pública.  

 

Ahora bien, el derecho de acceso a la información pública es la prerrogativa de las 

personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información 

pública. Es por ello que, el derecho de acceso a la información pública, implica el 

conocimiento de los particulares de la información contenida en los documentos que 

posean los órganos del estado; incluso, se impone la obligación a las autoridades 

de preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados. Por tanto, 

para que los Sujetos Obligados hagan efectivo este derecho deben poner a 

disposición de los particulares los documentos en los que conste el ejercicio de sus 

atribuciones legales o que por cualquier circunstancia obre en sus archivos, en 

virtud de que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, 

administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de 

manera permanente para cualquier persona, en los términos y condiciones que se 

establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea 

parte, en la LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA, LEY DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA Y BUEN GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA y 

demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad 

de la información. 

 

Por otro lado, así como la Constitución y la Ley de la materia otorgan a los 

particulares el derecho de acceder a los documentos generados o en posesión de 

las autoridades; también lo es que, la obligación de proporcionar información no 

comprende el procesamiento de esta, ni el presentarla conforme al interés del 

solicitante ya que no estarán constreñidos a generarla, resumirla, efectuar cálculos 

o practicar investigaciones.  

 

Así, el derecho a la información constituye una prerrogativa a acceder a 

documentación en poder de los Sujetos Obligados, no así a realizar 

cuestionamientos, o manifestaciones subjetivas. Sirve de apoyo a lo anterior la 

definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva, que dice: 

“la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de 

informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen 

gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que 
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establezca la ley en una sociedad democrática. Así, se puede concluir que la 

distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información 

pública estriba principalmente en que en el primero de ellos, la pretensión del 

peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que 

actúe en el sentido de contestar lo solicitado, mientras que en el segundo supuesto 

la solicitud de acceso a la información pública se encamina primordialmente a 

permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste 

en documentos, sea generada o se encuentre en posesión de la autoridad. Es así 

como, la entrega de una razón o un razonamiento por parte del SUJETO 

OBLIGADO no es algo que la ley establezca como atribución, derecho, o facultad; 

pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los 

cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía 

derecho de petición. 

Es importante precisar que este Instituto de Transparencia como Órgano Garante 

de la difusión, protección y respeto al derecho de acceso a la información pública y 

a la protección de datos personales, conforme a su naturaleza jurídica y en términos 

del artículo 137 de la Ley de la materia, es competente para resolver los recursos 

de revisión, cuando se actualice cualquiera de las siguientes causas:  

Artículo 137. El Recurso de Revisión procede, por cualquiera de las siguientes 

causas:  

I. La clasificación de la información;  

II. La declaración de inexistencia de información;  

III. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;  

IV. La entrega de información incompleta;  

V. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;  

VI. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información dentro de 

los plazos establecidos en la Ley;  

VII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una 

modalidad o formato distinto al solicitado;  

VIII. La entrega o puesta a disposición de información en un formato 

incomprensible y/o no accesible para la o el solicitante;  

IX. Los costos o tiempos de entrega de la información;  

X. La falta de trámite a una solicitud;  

XI. La negativa a permitir la consulta directa de la información 

XII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación 

en la respuesta; y 

XIII. La orientación a un trámite específico. 
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Siendo así así que dentro de dichas causales no se contempla la de cuando se trate 

de un derecho de petición ejercido por un gobernado.  

En tal virtud, al no actualizarse ninguno de los supuestos aludidos, este Instituto no 

tiene atribuciones para pronunciarse respecto del recurso de revisión, que se trata 

de manifestaciones vertidas por el Recurrente, que van encaminados a obtener un 

juicio de valor emitido por parte de EL SUJETO OBLIGADO tendente a aclarar un 

cuestionamiento o una inquietud.  

 

Por otro lado, es necesario resaltar que el recurso de revisión previsto en la Ley de 

la materia no es el medio para realizar denuncias por el incumplimiento de 

obligaciones de transparencia.  

 

Consecuentemente, en términos del artículo 152, fracción I, de LEY DE 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y BUEN GOBIERNO 

DEL ESTADO DE OAXACA, este Instituto determina el SOBRESEIMIENTO del 

presente recurso de revisión, por resultar improcedente, de acuerdo con el artículo 

155 fracción IV de la misma Ley 

 

Por lo anteriormente expuesto, se tiene que el sujeto obligado dio cumplimiento a la 

solicitud de información en tiempo y forma legal, toda vez que el contenido del 

documento en que basa la misma está debidamente fundado y motivado por lo que 

resulta procedente SOBRESEER por improcedente el recurso de revisión número 

R.R.A.I./0979/2022.SICOM, expresando que el motivo de la inconformidad 

expresado por la parte recurrente es infundado.  

 

QUINTO. DECISIÓN. 

 

Por todo lo anteriormente expuesto, con fundamento en lo previsto por el artículo 

152 fracción II, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen 

Gobierno del Estado de Oaxaca y motivado en las consideraciones establecidas en 

el Considerando Cuarto de esta Resolución es procedente SOBRSEEER por 

improcedente el recurso de revisión número R.R.A.I./0979/2022.SICOM. 

 

SEXTO. VERSIÓN PÚBLICA. 
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En virtud de que en las actuaciones del presente Recurso de Revisión no obra 

constancia alguna en la que conste el consentimiento de la parte Recurrente para 

hacer públicos sus datos personales, hágase de su conocimiento, que una vez que 

cause ejecutoria la presente Resolución, estará a disposición del público el 

expediente para su consulta cuando lo soliciten y de conformidad con el 

procedimiento de acceso a la información establecido en la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, para lo 

cual deberán generarse versiones públicas de las constancias a las cuales se 

otorgue acceso en términos de lo dispuesto por los artículos 111 de la Ley General 

de Acceso a la Información Pública y 6, 11, 13 y 24 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca; 

 

En virtud de lo anteriormente expuesto y fundado, esta Autoridad:  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Este Consejo General del Órgano Garante de Acceso a la Información 

Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del 

Estado de Oaxaca, es competente para conocer y resolver el Recurso de Revisión 

que nos ocupa, en términos del Considerando Primero de esta Resolución. 

 

SEGUNDO. Con fundamento en lo previsto por el artículo 151 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de 

Oaxaca y 45 fracción IV del Reglamento del Recurso de Revisión del Órgano 

Garante, este Consejo General basado en las consideraciones establecidas en el 

Considerando Cuarto de esta resolución se SOBRESEE por improcedente el recurso 

de revisión número R.R.A.I./0979/2022.SICOM. 

 

TERCERO.  Protéjanse los datos personales en términos del Considerando Noveno 

de la presente Resolución. 

 

CUARTO. Notifíquese la presente resolución a la parte Recurrente y al Sujeto 

Obligado, con fundamento en los artículos: 140 fracción III, 156 y 159 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de 

Oaxaca. 
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Así lo resolvió el Consejo General del Órgano Garante de Acceso a la Información 

Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del 

Estado de Oaxaca, asistidos del Secretario General de Acuerdos, quien autoriza y 

da fe. CONSTE.  
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